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UNIFORME SECUNDARIA 2010 
 

CICLO BÁSICO:   

Uniforme :  
Chicas:   

1. Falda pied de poule;  remera del Colegio blanca o azul; sweater o saco y campera marrón sin combinaciones de colores o 
detalles de fantasía. Calzado marrón o negro. 

2. Uniforme deportivo: equipo del Colegio con buzo y abrigo azul, sin  combinaciones de colores o detalles de fantasía. 
Calzado deportivo, blanco, azul o negro. 

3. Los accesorios (bufandas, medias, etc deben estar en el tono de cada opción: azul o marrón) 
 
Varones:  

1. pantalón gris, remera del Colegio blanca o azul, sweater, campera azul sin combinaciones de colores o detalles fantasía. 
Calzado de color oscuro. 

2. Uniforme deportivo: equipo del Colegio con buzo y abrigo azul, sin  combinaciones de colores o detalles de fantasía. 
Calzado deportivo, blanco, azul o negro. 

3. Los accesorios (bufandas, medias, etc deben estar en el tono azul). 
 

Todas las prendas  están disponibles a la venta en la Papelería del Colegio.   
 

BACHILLERATO: 

Chicas y varones:   

 
Pantalón o jeans azul, negro o gris lisos; remera del Colegio azul o blanca;  buzo y/ o campera en el tono sin combinaciones de 
colores o detalles de fantasía.  

 

PARA AMBOS CICLOS:  
NO SE PERMITIRÁ PERMANECER EN EL LOCAL A QUIEN NO PRESENTE SU UNIFORME DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADO COMO ALUMNO DEL COLEGIO SANTA TERESA DE JESUS. 

 
 

PRESENTACIÓN, ASEO Y PROLIJIDAD 

 
Considerando que el Colegio es un Centro Educativo, en el que se apunta a la formación integral del alumno, en todas sus 
dimensiones,  se exigirá que los alumnos concurran al Colegio con la presentación, el aseo y prolijidad propias de este Centro 
de Enseñanza, que prepara para la vida comunitaria, laboral y social. 
 
En este marco, es que se formulan las siguientes precisiones: 

 
 Los alumnos que tengan el cabello largo deberán traerlo siempre recogido. 

 

 No están permitidas: 
o las musculosas ni remeras de talle corto o los pantalones de tiro corto. 
o las rastas. 
o las indumentarias ni maquillaje propio de ninguna tribu urbana. 
o el uso de gorros, capuchas, etc. dentro del Colegio. 
o el ingreso con bermudas y ojotas  en verano aún cuando hayan terminado las clases. 

 
En conclusión: se espera que los alumno/as aprendan que cada espacio y tiempo requiere de un lenguaje, presentación y 
actitudes apropiadas para ese tiempo y lugar, por estas razones, los alumnos que no concurran de la debida forma, no 
podrán permanecer en el Colegio. 

 
 
 
 
 
 

Prof. Daniel Martínez 
Director Secundaria  

 


